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Construir con la integración y participación del valioso aporte del  

recurso humano e institucional comprometido con la parroquia 

de Noboa, un territorio modelo ejemplo a seguir, de desarrollo y 

crecimiento económico ajustado a los principios del buen vivir, y 

a la preservación del ambiente. Para alcanzar su visión y lograr 

sus objetivos, sus talentos territoriales socio-organizativos 

dentro de procesos culturales de formación consecutiva e 

integral, fortalecen sus conocimiento con corresponsabilidad 

social, logrando que sus habitantes alcancen mejores niveles de 

producción y productividad, empleo y competitividad, en todos 

sus ámbitos de desarrollo, a través de planes, programas y 

proyectos, integrales territoriales, focalizados al cuidado y 

seguridad de la vida de todos los seres vivientes de su 

parroquia.   

 

    

 

 

 

 

 

 

La parroquia Noboa al año 2020 es un territorio posicionado 

como modelo de desarrollo y de crecimiento económico, en la 

región, con infraestructura rural funcional -eficiente, dotada de 

servicios básicos de calidad, que cuenta con un capital social 

espiritual y territorialmente organizado, con talentos ciudadanos 

capacitados, fortalecidos, éticos, industriosos y perseverantes, 

quienes por mejorar su buen vivir, trabajan con elevada 

conciencia ambiental generando una producción limpia, 

competitiva, sustentable y sostenible a través de sus potenciales 

productivos y agro-turísticos. 
   

 

 

M I S I Ó N 

V I S I Ó N 
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HORIZONTE INSTITUCIONAL 

Gobierno de la parroquia NOBOA 

MISIÓN 

 
El Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia Noboa del Cantón 24 de 

Mayo, es una de las principales instancias local de la planificación y del desarrollo 

integral territorial de la parroquia, que de acuerdo a sus competencias 

constitucionales y legales es responsable de gestionar y ejecutar oportuna y 

eficientemente, sus planes, programas y proyectos de desarrollo, y trabaja de 

manera integradora con sus actores locales y demás aliados institucionales, en los 

procesos que sirven para mejorar las condiciones y calidad de vida de sus 

habitantes. El Gobierno Parroquial de Noboa es un ejemplo  de entidad que ha 

logrado un importante nivel institucional en su territorio y la región 

     

 

  

  VISION  

 

Ser uno de los gobiernos autónomos descentralizados de las parroquias 

rurales del país, con acreditada capacidad de gestión, ejemplo de trabajo, 

eficiencia y eficacia, participativo y promotor del desarrollo competitivo de 

sus comunidades, pionero en la institucionalización de procesos de 

desarrollo comunitario y generador de alternativas -socio-productivas, 

Institución con elevada competitividad que apunta a fortalecer la identidad de 

su gente y preservar el ambiente sano y saludable de la parroquia. 
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 Establecer un sistema de gobernanza comunitaria como modelo de participación 

democrática y control social.  

 Velar por que las obras y el buen servicio de los sistemas públicos, sean 

eficientes. 

 Velar por el desarrollo integral de las personas consideradas en los grupos de 

atención prioritaria según mandato Constitucional. 

 Promover el cuidado y protección de las áreas vulnerables ambientales de la 

parroquia con la participación incluyente de la comunidad. 

 Fomentar la formación y el fortalecimiento de las capacidades de los talentos de 

la parroquia  

 Promover el desarrollo humano integral en la parroquia y sus comunidades, con 

la participación incluyente de la sociedad civil 

 Contribuir al desarrollo y crecimiento económico de la parroquia, por medio de la 

implementación de proyectos sociales, productivos, ambientales y turísticos. 

 Contribuir a la construcción de un sociedad feliz, ética, industriosa, equitativa, 

participativa y democrática, mediante procesos permanentes de formación y 

fortalecimiento del talento humano, a través de programas y proyectos de 

capacitación que incluyan acciones de análisis -reflexión, investigación y 

comunicación, dirigido a los diferentes segmentos de la población de la 

parroquia.  

 Promover el desarrollo territorial y crecimiento económico integral de la 

parroquia, y sus comunidades, a través de la implementación de proyectos de 

desarrollo socio -productivos, e integrales, sobre la base de la aplicación de 

innovaciones técnicas y culturales a los procesos productivos. 

 Implementar con la integración y participación de actores territoriales de la 

parroquia, proyectos de desarrollo, de manera que se permita en el territorio 

generar una producción limpia y competitiva.  

 Trabajar con la integración de los segmentos de la población de la parroquia, en 

el cuidado y seguridad de su territorio, por medio de proyectos ambientalmente 

sanos, saludables, competitivos, sustentables y sostenibles.  

 Fortalecer las capacidades y potencialidades de las personas, organizaciones 

sociales y sus comunidades, aplicando el ejercicio pleno de los derechos 

constitucionales y legales, y la mejora de la calidad de vida. 
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ÉTICA SOCIAL 

ÉTICA AMBIENTAL 

ÉTICA EN LA PRODUCCIÓN 

ÉTICA EN EL DESARROLLO HUMANO 

 

 

 

 

Honestidad demostrada en el accionar diario de las actividades de sus 
ciudadanos.  

Respeto son las cualidades de formación y práctica de cada uno de sus 
habitantes.   

Solidaridad don compartido por los seres humanos de Noboa que desean su 
unión.    

Lealtad acción de las personas demostrada en todo momento. 

Trabajo fuerza laboral que se presenta en cada ciudadano y ciudadana.     

 

 

 


